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- Con carácter particular, se entiende que la persona solicitante de la prestación carece de recursos económicos, 
a efectos de poder ser beneficiario de la renta mínima, cuando los rendimientos mensuales que obtenga sean inferiores a 
la cuantía vigente de la pensión no contributiva de la Seguridad Social en cómputo anual prorrateado a doce meses. 
Dicha cuantía se incrementará en un 25 por 100 por la segunda persona que forme parte de la unidad de convivencia del 
solicitante, y en un 15 por 100 por cada miembro adicional, salvo cuando algunas de estas  personas fueran titulares de 
pensiones públicas, en cuyo caso éstas se computarán por el 70 por 100 de la pensión no contributiva.  

 - Se entenderá demostrada la suficiencia de recursos económicos cuando, de las actuaciones practicadas en el 
expediente, pueda desprenderse que existen parientes obligados y con posibilidad real de prestar alimentos a la persona 
solicitante o titular del Ingreso melillense de Integración y a los miembros de su unidad de convivencia, salvo en los 
supuestos siguientes:  

a) Cuando los parientes, en atención a las circunstancias socioeconómicas concurrentes, no puedan atender las 
necesidades del alimentista sin desatender sus propias necesidades o las de los familiares a su cargo. Dicha 
circunstancia se acreditará mediante declaración responsable del pariente civilmente obligado a la prestación alimenticia. 
En ningún caso podrá aplicarse esta excepción a la obligación alimenticia del progenitor hacia sus hijos menores.  

b) Cuando se prevea que la obligación de alimentos no pueda hacerse efectiva por la existencia de una 
situación de violencia en el ámbito familiar o de violencia de género, relaciones familiares deterioradas, inexistentes o 
gravemente conflictivas. Las situaciones de violencia se acreditarán mediante resolución judicial o mediante certificación 
o informe de un organismo público con competencias en materia de protección a víctimas de violencia, o en defecto de 
los anteriores, mediante informe social del trabajador social del centro municipal de servicios sociales. Las relaciones 
familiares deterioradas, inexistentes o gravemente conflictivas se acreditarán mediante informe social del trabajador 
social del centro municipal de servicios sociales.  

-  Se entenderá igualmente demostrada la suficiencia de recursos económicos cuando la persona solicitante o 
titular que legalmente tenga derecho a percibir para sí o para sus hijos una pensión alimenticia de su cónyuge o del 
progenitor de estos, no la recibe y no ha iniciado los oportunos trámites para su reclamación en la vía judicial civil. A 
estos efectos, se equiparará al inicio de trámites la solicitud de justicia gratuita, sin perjuicio de la obligación de continuar 
el trámite judicial hasta la emisión de la correspondiente resolución judicial. La paralización del procedimiento judicial por 
causa imputable a la persona interesada será considerada como pérdida del requisito de carencia de recursos 
económicos.  

Se exceptúan de la obligación señalada en el párrafo anterior aquellos casos en los que se den situaciones de 
violencia en el ámbito familiar o de violencia de género, o las relaciones familiares se encuentren deterioradas o 
inexistentes. Las situaciones de violencia se acreditarán mediante resolución judicial o mediante certificación o informe 
de un organismo público con competencias en materia de protección a víctimas de violencia. En los casos en que no 
exista dicha documentación podrá acreditarse mediante informe social del trabajador social del centro municipal de 
servicios sociales.  

Las relaciones familiares deterioradas o inexistentes se acreditarán mediante Informe Técnico que justifique la 
imposibilidad o inviabilidad de la reclamación en vía judicial.  

- Se considerará que existen recursos económicos suficientes para hacer frente a las necesidades básicas de la 
vida, en los siguientes supuestos:  

a) Si la persona solicitante, titular o cualquier miembro de la unidad de convivencia, se encuentra en situación de 
excedencia voluntaria, salvo que acredite que le ha sido pospuesto o denegado el reingreso una vez solicitada la 
reincorporación al servicio activo.  

b) Si la persona solicitante, titular o cualquiera de los miembros de la unidad de convivencia ha causado baja 
voluntaria e injustificada en su trabajo, ha reducido de manera voluntaria e injustificada su jornada laboral o ha rechazado 
oferta de empleo adecuada a sus capacidades durante la percepción de la prestación, o en los seis meses 
inmediatamente anteriores a la solicitud y, en su caso, durante la tramitación de la misma.  

- En todo caso, se considerará que existe suficiencia de recursos económicos a los efectos de la aplicación de 
este Reglamento, en el supuesto de que los miembros de la unidad de convivencia posean, en conjunto, un patrimonio 
cuyo valor, sea igual o superior a cuatro (4) veces la cuantía anual del Ingreso Melillense de Integración que pudiera 
corresponder en el caso de ausencia total de recursos y en función del número total de miembros de la unidad de 
convivencia. A estos efectos para la determinación del patrimonio, se computará el conjunto de los ingresos que perciban 
la persona o personas que constituyan la unidad de convivencia  ya sea en concepto de rentas, retribuciones, pensiones 


		bome@melilla.es
	2018-06-15T10:30:16+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




